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PROVINCI^. p^ CbRDOBEI.
i►rtior,ito 1^ Las leyea obliguán en la Penínsnlat islse

8a ►eares y Canarias, á loe veinte diss de sn promnlgaclón, si
al ellas no se dispneiese otra coea. Se entionde hechá la pro-
^>sigación el dia en qne termina la inserción de la ley en la
^e^ oficial.

^• 2•° La ignorancia de lsua leyes, no ezensa de sn enm-
Plimiento.

Art• 8.° Las leyee no tend.rán efecto retroactivo, si no dis-
eRSieren lo eontrario. (Código citril vigente).

Real deereto de 26 de dbril de 1800. - Art. 28. Las Corpo-
taoionea provincialbs y mnnicipales abonuán, en primer tkr-
mino, al Notario b Notarioe qne antoricen las anbastsa, los de-
r^hoa por elloa devengados y los anplementoa adelantados
por loa miemos así como los derechoa de inaerción de loa
rnnncios en loa periódicoe oficialea, cuidando de reintegru-
M del rematante, ai lo hubiere, del importe totsl de los refe-
lidoa gastoa, de cnyo cargo eon, con arreglo á lo dispnesto
a► la resla 8.^ del art. 8.°

PAI^TE OFICIAL

Prasi^oncia del Consejo de Ministros
(Gaceta de18 de Junio.)

S• M. el REY (q, D. g.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CóaDOSS P^O^f FIIEHA DE CÓBDOBe P p+etrs

I
IIn mes. . . . . . . 8 IIn mes. . . . 4
Trimestre.. . . . . . 8 26 Trimestre.. . . 11 2b
5eis meses, . . . . . 16 60 8eis meses. . . 22 60
IIn aŭo.. . . . . . . 88 IIn ailo.. . . . 4b

Nfi»iero sxelto, >EO eént€nwa de peaeta.

S^ publisn todoia lo^ dfas, ^zsspto lo^t Do:ninQo^.

NOTA IMPOBTANTE.-Inmediatamente que los seiioree
Alcaldea y 8ecretarios reciban este BoLmxfN dispondrán qne se
l^je nn ejemplu en ei sitio de oostnmbre, donde permanecerá

^,j hasta el recibo del ni^mero siRaiente.

en esta provincia, donde puede ser

examinado.
Córdoba 4 de Junio de 1902.-E1

GObernadOr 1nteTlnO, ANGEL DEL PA-

LACIO.

Las Leyes, órdenee y anuncios qne se mandon pnblicar ^
loe Boletines O^fcialu se han de remitir al Jefe politioo respse-
tivo, por ouyo condacto se pasarán á los editorea de los mem
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbré de 1854.)

Los señores 8ecretarios eniduén bajo su más eatrecha res-
poneabilidad, de conservar los ni^meroa de este Bolet{r► , ooleo-
cionadoa pua sn encnadernación, qne deberá verificuse ^
final de cada año.

ADVnaTExcie. Conforme con la condición 4.` del pliego
qne ha servido de base pua la snbaata, n o se insertsrá niugiis
edicto ó annncio que sea á inetancia de parte sin qne abonea
los interesados el importe de au pnblicación, ó garanticen e^
pago, á razón de 26 céntimos por linoa ó parte de ella, y la
venta de números sneltoa á 40 céntimos.

maciones, conforme al art. 24 de la
ley, los que se crean con derecho pa•
ra ello.

Córdoba 2 de Junio de 1902.-E1 In-
geniero Jefe, A. de Madríd•Dávila.

Núm. 1485

JEFATURA DE MINAS
pE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
^^.,,,,,,^.,,-...,. .....,.. ...,^...^ ^. - ,,.. .. ., __ _

Gobierno civil
DE LA

pROVi^^IA DE COR.DOBA

Núm. 160^

SE(;CIÓ^I DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

Debiendo procederse á la instruc-

eibn del egpediente informativo pre-
vio á la aprobación del proyecto de
la carretera de segundo orden dePrie-
g0 ú Loja por Algarinejo, sección
c0mprendida entre Priego y el límite
de la provincia, con arreglo ú lo pre-
Ceptuado en el reglamento de 10 de
Agosto de 1877 para la ejecución de
la ley de Carreteras, se anuncia al
público por medio de este periódico
oficial, para que en el término de
treinta dias, contados desde ^la fecha
del mismo, se puedan hacer en este
Gobierno cuantas observaciones sean
pertin©ntes porlos particulares ó pue-
blos interesados en el trazado acerca
de los siguientes extremos:

1•° Si el trazado es el más conve-
niente bajo el punto de vista admi-
nistrativo y de los intereses de la lo-
calidad.

2•° Si deberá mantenerse ó va-
riarse la clasificacibn de esta via co-
^o carretera de aegundo orden.

El proyecto se encuentra en las ofi-
cinas de Obras públicas del Estado

Núm. 14S4

Número del expediente 6303

Don Alfredo de bLadrid^Dávila, Ingeniero

Jefa del distrito minero de Córdoba.

Aago saber: que por D. Juan Po-

lonio Garcia, vecino de Belmez, se ha
presentado en el Gobierno civil de es-
ta proviucia una instancia, fecha 22
de 3larzo de 1902, solicitando se le
concedan doce pertenencias para la
mina denominada La Terena, de mi-
neral plomo, sita en el término de
Fuente Obejuna y sieio conocido por
dehesa Justamante, que linda al N.
con la de D. Juan Díaz; al S. con la
de D. Joaquín Barrena; al E. tierras
de D. José Quintana; al 0. tierras de
D. Antonio Romero, siendo el sitio so-
licitado propiedad de D. Juan Pedro
Ledesma; cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del seí'ior Goberna-
dor de 24 de 1liarzo de 1902, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación: Se tendrú. por punto de
partida una piedra que hay en lo al-
to del cerro La Terena, midiendo des-
de este punto 400 metros al N. y pri-
mera eetaca; al S. 200 y segunda; al
E. 200 y tercera; al 0. 400 y cUarta,
y de esta a la primera 400 metros,
quedando cerrado el perimetro.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla-

Número del expediente 5300

Hago saber: que por D. Amadeo
Vial de gerdec, vecino de Sevilla, se
ha presentado en el Gobierno civil de
eÚta provincia una instancia, fecha
22 de Marzo de 1902, solicitando se
le concedan cien pertenencias para la
mina denominada Kappa, de mineral
hierro, sita en el término de Horna-
chuelos y paraje de Onza y de la Hi-
gueruela, entre los rios Onza y Bem-
bezar y en terrenos de D. Augusto
Echevarría y otros particulares; lin•
dando por el E. con el registro Reina
de Saba; S. O. con la linde de las pro-
vincias de Sevilla y Córdoba; al N.
con el camino de Puerto bioledor, y
E. con el Bembezar, á corta distan-
cia; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
9 de Abril de 1902, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: Se
tendrá por punto de partida la pri-
mera estaca del registro núm. 4.782,
Reina de Sa7^a, desde la que se medi-
rán 90 metros al 0. 3?° N. y prilne-
ra; á los .500 al S. 32° 0. la segunda;
á los 500 metros al 0. 32° N. la ter-
cera; ó, los 2•000 metros al N. 32° E.
la cuarta; fi, los 500 mEtros al E. 32°
S. la quinta; fi, los 1.500 metros al S.
32° 0. la primera, quedando así ce-
rrado el perímetro de las cien perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
íior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedall producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de ]a
Ley, los que se crean con derecho pa•
ra el:o.

Córdoba 2 de Junio de 1902.-ET
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

ATúm. 1486

Número del expediente 5.299

Hago saber: que por D. Amadeo
Vial de gerdec, vecino de Sevilla, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
22 de Mayo de 1902, solicitando se le
concedan ciento cuarenta pertenen-
cias para la mina denominada Delta,
de mineral hierro, sita en el término
de Hornachuelos y paraje de la Víbo-
ra y Onza, en terrenos de D. Pedro
Gallardo y otros, de la sierra del
Aguiia y en la linde de las provincias
de Córdoba y Sevilla, y linda al N. E.
con el registro Reina de Saba; al S. 0.
con la linde de ]as citadas provincias;
al N. 0. con el río de Onza, y al S. E.
con terrenos del Aguila; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto del
seflor Gobernador de 9 de Abril de
1902, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación: Se tendra por
punto de partida la estaca tercera del
registro núm. 4.782 Reina de Saba;
desde dicho punto se medirán 800 me-
tros al S. 32° 0. y primera; ^ los 1.000
metros al 0. 32° N. la segunda; á los
200 metros al N. 32° E. la tercera; A
los 1.000 metros al O. 32° N. la cuar•
ta; ú los 600 metros al N. 32° E. la
quinta, y de esta al punto de partida
á cerrar el perímetro 2.000 metros al
E. 82.° S.

Lo que se publica de orden dal se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla•
maciones, conforme al art. 24 de la
ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 2 de Junio de 1902.--E1 In-
genicro Jefe, A. de Díadrid-DÚ^-ila,
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\fim. 14^7

Número del expediente 6.297

Haóo saber: que por D. Francisco
Cabrera y Pozuelo, vecino de Cbrdo-
ba, se ha preaentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,

fecha 21 de Marzo de 1902, solicitan-
do se le concedan treinta y tres per^
tenencias para la mina denominada

San Andréx, de mineral hierro, sita
en el término de Hinojosa del Duque
y aitio conocido por el cerro del Mo-

lino de Viento, en el primer ruedo del
pueblo; lindando al N. con el pueblo
de Hinojosa; por el S. con las prime-

ras encinas de los lotes de ia antigua

dehesa del pueblo, y por E. y 0. con
terreno franco; cuyo registro le ha si-
do admitido por deereto del señor Go-
bernador de 4 de Abril de 1902, ealvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación: Se tendrá por punto de
partida un afloramiento cuarzoso que

se llama piedra de la Virgen y que se

encuentra inmediato al pueblo y don-
de principia el camino de Belmez en
la cuerda de los 1Jerinos; desde este

punto se tomarán 1C0 metros al E.
14.° S. y se clavará la primera esta•

ca; desde esta se tomarán 300 metros

al N. 14° E. y la segunda; desde esta

200 metros al 0. 14° N. y la tercera;

desde esta 600 metros al S. 14° O. y

la cuarta; desde esta 100 metros al

O. 14° N. y la quinta; desde esta ^00

metros al S. 14° O. y la sexta; desde
esta 100 metros al E. 14° S. y la sép-
tima; desde esta 300 metros al S. 14°
O. y la octava; desde esta 200 metros
al E. 1 f° S. y la novena, y desde esta

1.100 al N. 14° E., llegando asi á la

primera y cerrando ei polfgono de

las treinta y tres perten©ncias solici-

tadas.
Lo que se publica de orden del se-

ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dfas puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 2 de Junio de 1908.-E1 In-
geniero Jefe, A. de ^adrid-Dávila.

TE^OREItIA DE HACIL+'i^TDA
Y

Ordencición de pa.^oe

DE LA PROVInCIA DE CÓIiDOBA

[

Núm. 1501

ANVNCZO

Se hán recibido en esta Ordenacióu
de mi cargo los libramientos expedi-
dos á favor de D. José Morales, habi-
litado del personal de las escuelas de
Instrucción primaria de los partidos
de Córdoba, Aguilar, Baena y Cabra
^ otro, á nombre de D. Gerónimo
Zambrano, de 1liontilla, por haberes

_: de^engados en el mea de Abril úl-
timo.

• Lo que se publica en el BoLETIx

, ^OFlclAl. cumpliendo lo di5puesto por
. la Direccibn general del Tesoro pú-
.^ blico en circular fecha 21 de Mayo

^ próximo pasado, y á fin de que llegue
á conocimiento de los habilitados; á
quienes advierto que desde el día de

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OORDOBA

la f2cha pueden hacer efecti^as aque-
llas obligaciones en la Depositaría-
Pagadur(a de Hacienda de esta pro-
vinĉia.

Córdoba 7 de Junio de 1902.-E1
Tesorero de Hacienda, Angel de Po-
sadillo.

Ayuntamientos

SANTA EUFE3iIA

Núm. 1^.:0

Don I.nis Peda R.omero, Aloalde conatitxcio-
nal de eata villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador por la Junta pericial de esta
localidad el apéndice al amillara-
miento de la riquezá pública de este
término municipal, base de la de•
rrama de la coutribución territorial
en el aiio próximo venidero de 1903,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
térmiuo de quince dias, para que
dentro de dicho plazo ptteda ser exa-
minado por los c^,ntribuyentes y adu-
cir lay reclamacioues que á su dere
cho couvengan.

Santa f,;ufemia 6 de Junio de 1902.
-Luis Peña.

, Nfim. 1550

Hago saber: que confeccionado por

la comisión de Hacienda de este Mu•

nicipio el presupuesto adicional de

los aíios 1900 y 1901, y aprobados

por este Ayuntamiento en sesián de
ayer, se encuentran de mani8esto en
la Secretaria del mismo por tértnino

de quince dias, para su examen por

los vecinos.

Santa Eufemia 19 de Mayo de 1902.
-Luis Peña.

FUENTE OBEJUiV'A

Núm. 1521

Don Epifanio de Castro y Laza, Alcalde pre-
eidente del A}untamiento constitnci^aal
de esta villa.

Hago saber: que habiendo termi
nado la Junta pericial de la misma
el apéndice al amillaramiento, baso
para la confección de los reparti-
mientoa sobre ia riqueza rú^tica, pe•
cuaria y urbana, respectivos al pró-
ximo atio de 1J0 s, queda expuesto al
público en la Secretaria del Munici-
pio por término de quince días. con-
tados desde el de la fecha, con el fin
de qu© pueda ser libremente exami-
nado y se aduzcan sobre el mismo las
oportunas reclamaciones.

Fuente Obejuua 1.° de Junio de
1902.-Epifanio de Castro.

POZOBLANCO

N úm. lb^i

Don Eladio Campos Caballero, Alcalde cons•
titncional de esta villa.

Hago saber: que habiéndose termi-
nado en borrador los apéndices á la
riqueza rústica, pecuaria y urbana,
de esto término municipal, para el
prózimo aiio do 1903, quedan expues•
tos al público por término de quince
dias en la Secretaria de este Ayunta-
miento, durante los cuales se admiti-
rán las reclamaciones de agravio que
los contribuyentes juzguen oportunas.

Pozoblanco 6 de ,lunio de ]902.-
Eladio Campos

ADAMti Z

Núm. 1525

Don Pedro (ialán Herrera, Alcalde conatitn-
oioual de osta villa.

Hago saber: que en virtud del o:pe-
diente ejecutivo que se instruye con•
tra los herederos de Bernabé Amil
Ramiro y íiiaria Cuadrado Galán por
débito al Pósito municipal de esta
villa, se saca á pública subasta la 8n-
ca que ae ezpresa á continuacibn:

Un majuelo en La Parrilla de este
término, compuesto de siete fanega9
prbximamente de tierra, equivalon-
tes á cuatro hectáreas, veintiocho
áreas y cuarenta y siete centiáreas.
Linda á Levante camino que conduce
á Villanueva; Sur la viiia de herede•
cos de don Juan hladueño; Poniente y
Norte viIIa y olivos de herederos de
José Cuadrado Alcaide; dentro de cu-
yos límites comprende mil quinientas
vides, ochenta árboles frutales y un
pedazo de tierra montuosa como de
uoa fanega. Lrl tipo de remate será el
de 2.110'9•L pesetas, importe total del
débito y costas, y la subasta tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales el
dia 1.° del próximo mea de Julio, á las
doce de su maíiana.

Y para que conste y obre sus efec-
tos en el expediente que se inatruye,
pongo el presente en Adamuz á 6 de
Junio de 190^.-Pedro Galán. -Por
mandado de S. S.a, Francisco Mejias
Belaiio.

I^ i1m. 1 ^2^i

Hago saber: que en virtud del ex-
pedieute ejecutivo que se instruye
contra Ana Agiiera Arenas por débi-
to al Pósito municipal de esta villa,
se saca á pública subasta la finca que
se expresa á continuación:

Una suerte de olivar en el término
de esta villa,de Adamuz al pagoysitio
de los Aulagares, compuesta de cuatro
fanegas do cuerda, equivalentes á dos
hectáreas, cuarenta y seis áreas y
cuarenta y ocho centiáreas, dentro
de cuyo perímetro existeu trescientos
sesenta y cinco olivos, y linda por
Norte con Juan Andrés Ayllón Rau-
chal; Poniente Francisco León Ceba-
llos; Sur Autonio y Pedro AgUera, y
Levante con el arroyo de Tamujoso.
1:1 tipo de remate scrá el de 23Ei^`óti pe-
setas, importe total del débito y co3-
tas, y la subasta tendrá lugar en es-
tas l;asas l;ousistoriales el dia ^3U de
los corrieute^, á las doce de su ma-
úaua.

Y para que couste y obre sus efec-
tos eu el expedieute que se iustruye,
pongo al preseute eu ddamuz á ti de
J unto de 190't.-Pedro llalán.-Por
mandado de a. S a, ^'rancisco Dlejías
l^elauo.

Núm. 15`l7

liago saber: que en virtud de ezpe-
diente ejecutivo que se iustruye con-
tra los herederos do Beruabé Amtl
Itamiro por débito al Yósito muuici-
pal de esta vtlla, se aaca á públtca
aubasta la finca que se expresa á con-
tinuaciót^:

Una auerte de olivar que radica dn
el término de esta villa de Adamuz
y sitio Llano de la Parrilla, con cin ^
co fanegas de cuerda, equivalentes á

trescientas seis áreas y seis centi•
ároas; linde por Norte con olivos p
viHa de Tomás Cuadrado; por Levan•
te el arroyo de aquel sitio y viíia de
Juan Sabariego; por Sur capellanía
de don Juan J4adueiio, y Poniente vi•
IIa de Francisco Avila, con ciento
treinta y ocho olivos, treinta y tres
perales, veinte piruétanos, veinte y
dos ciruelos, veinte y ocho chaparros,
tres higueras, 5eis álamos, un almon-
dro, quinientas cincuenta vides ypar-
te de terreno despoblado. EL típo para
el remate será el de 3.11^^64 pesetas,
importe total del débito y costas, y la

subasta tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales el día 2 del próximo
mes de J ulio, á las doce de su ma'
ñana.

Y para que conste y obre sus efec•
tos en el ezpediente que se instruye,
pongo el presente en Adamuz ri` 6 de
Junio de 1902.-Pedro Galán.-Por
mandado de S. S.a, Francisco ylejías
Relaño.

FUENTE TOJAR

Ntim. 1682

Don Mannel Abalos Raano, Alcalde conati-
tucional de eata villa.

Hago saber: que formado en borra-
dor el apéndice al amillaramiento de
la riqueza pública de rste térmiao,
que ha de servir de base para los re'
partimientoa de la contribución terri•
torrial respectivos al aito próximo ve'
nidero de •1:103, queda de maniftesto
en esta Secretaria municipal desde
esta fecha hasta et ld de los corrien•
tes, según dispone el art. 60 del regla•
mento de 3U de Septiembre de 1^^
á fin de que durante dicho plazo pue-
da ser examinado por quien lo copst'
dere oportuno y formuiar contra el
mismo las reclamaciones que á ble°
tengan.

Fuente Tójar 6 de Junio de 190Z•'
Manuel Abalos.

BUJALANCE

Núm. 1531

Don Francisco de Cañas y Velasco, 9lcalde
conetitncional de esca cindad.

Hago saber: que hallándose egteII^
dido en borrador el apéndice al ami-
llaramiento de la riqueza de este téi•
mino, respectivo al próximo ai3o dg
lyt^3, queda expuesto al públíco en
esta Secretaria municipal por egPa^
cio do quinco días, dentro de cuy°
plazo podrán los contribuyentes c°m•
prend.idos en el mismo entablar las
roclamaciones qtle crean pertinente3
á su derecho.

Bujalance 9 de Junio de 190•l.^

Franct^co Caita:; ^'elayco.i
VALSEQUILLO

Núm. 1522

Don Veaancio Caoo Fernándrz, ^.lcatde Pre-
sideate del dyuatamiento constitucio^^l
ŭ e esta villa.

Hago saber: que coufeccionad°s j09

apéndices al amillaramiento que b¢9
brán de servir de base á los rePartte
de la contribución territorial de es
término para el año de 1903, por rús'
tica, pecuaria y urbana, quedan ^e
puestos sl público en la Secretaría
este Ayuntamiento por termíu° ae
quince dias, á contar desde el día d
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la fecha, en ^onformidad á lo que eK-
tablece el art. 1.° del Real decreto de
4 de Enero de 1900, á los efectos de
que los contribuyentes puedan exa-
minarlos y entablar las reelamacio•
nes de agravio que entendiesen per-
tinentes relativas zí las alteraciones
de riqueza imponible acordadas. Por
último, se advierte al vecindario que
las reclamaciones se admitirán d©sde
el dia de hoy hasta el día 19 del ac-
tual, con ]a prevencibn de que se-
rán declaradas extemporáneas todas
aquellas que se presenten fuera del
indicado periodo.

Valsequillo 4 de Junio de 1902.-
El Alcalde, Venancio Cano.-El Se-
<cretario, Pedro A. Soriano.

JUZGADOS

MONTILLA

Núm. 1372

^17ICT0

^0n J08g Vera Frenero, Jnez de primera
instancia de esta ciudad.

A^tgo saber: que en este Juzgado
ge slgue expediente posesorio á ins-

tancia de José Paredes y ^iorales, de

estos vecinos, rara inscribir á su nom-

bre la posesibn de una tierra caltna
al sitio de la Salmonera, de este tér-

mino, compuesta de tres fanegas y

ocho celemines, y en cuyo espedien-

t0 he mandado sean citados los here-

deros de do{la A malia Rodriguez y
Contreras, qt^e residen fuera de esta

ciudad, para que dentro del término

de dlez días, contados desde el si•

^uiente al de la inserción de este

edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta

Provincia, puedan comparecer ante

este Juzgado á hacer las reclamacio-

nes que estimen procedentes; ba,jo

apercibimiento de que si no lo veri8-

can les parará el perjuicio á q+^e ha-
S'a lugar.

DadO en Montilla á doce de Abril
de mil novecientos dos.-José Vera.
^El actuario, Agustin 9'Ialdonado.

CÓRDOBA

Núm. 1510

^DICT C?

^t'° ^lRjandro R°drí^ues y Silva, Juez de
^rimera instancia de esta cindad y su par-tido.

En virtud del presente, en 1os au-
t0s ejecutivos promovidos por el Pro•
^urador D. Francisco Rivera y Cruz,
eh n0mbre de D. Abdón Usano y Ra-
las^ contra don Joaquín Utrera y Ga-
lle°°5, Conde de Zamora, se sacan á
Pública subasta los bienes muebles.
A0r término de ocho dias, que á con-
tluuación se describen:

b Un perchero con luna viselada,

a$t0pera y jardinera en el centro,
peSetaS

^uatro ^ 6,re, banquetas y taburetes con
Spaldo madera imitación ^í nogal,

80
Un portier de dos hojas, completo,

18
Una alfombra mediano uso de unoseg _ ,tr

etros d, e cordelillo,
Dcez sillas de rejilla,
D0s meCedoras de idem,

sofá de idem,

10
26

17 60
10

IO DE JUNIO DE 190`b

Tres postiers completos, 30
Un reloj de pared, 26
Una alfombra de cordelillo 8
Dos mecedoras, cuatro sillas y un

sofá de rejilla, 37 60
Tres portiers completos, 30
Una alfombra de cordelillo, 6
Un armario de luna viselada, con

sus dos mesitas pequeñas, con ador-
nos, 300

Una mesa-tocador con espejo de lu-
na, madera de nogal, como los otros
dos muebles, 2^^0

Cuatro butacas pequeíias tapiza-
das color oscuro y grana, 100

Tres portiers completos, tela como
las butacas, 90

Una alfombra cordelillc, 1^ 60
Dos mesas de noche de dos cuer-

pos, tablero de piedra, 80
Cuatro butacas pequeñas tapiza-

das, 70
Un diván tapízado, 32
Dos portiers completos, 30
Una alfombra cordelillo, 12 60
Un lavabo grande y palangana,

16
U q sofá y ocho sillones imltación

nogal, 1si0
Tres portiers completos, 105
Una a!fombra cordelillo, 1`L 50
Doce sillones, dos sofás y cuatro

butacas de lujo, 1.áU0
Un espejo tamaiio grande, marco

tapicería, con jardinera, 3C0
Cuatro cornucopias grandes, dora•

das, con espejo y luna viselada,
120

Cuatro portier3 de los mismos colo-
res y telas que ]os muebles, 200

Seís alzapaiios de metal dorado y
un sof^ redondo, do la tela y colores
de los mueblea, 100

Una alfombra seminueva de mo-
queta color grana y franja verde,

150
Doce sillones grandes, asiento de

piel encarnada, 1S0
Uoa mesa de correderas para vein•

te cubiertos, tapa de mármol, `?ó0
Un aparador con dos cuerpos, el

primero de puertas de cristal, y el de
abajo de madera, todo de nogal talla
do y penachos con coronas é iniciales
Z. de R., 200

Seis huecos portiers dos hojas, co-
]or grana, con sus cordone^, barras,
maciillas, alzapaiios y madera imita-
ción nogal, 90

Una alfombra de cordelillo eu me-
diano uso, de unos seis metros, 1^ ^0

Un armario de luna viselada, ma-
dera maple, 60

Uu paje tocador de madera de ha-
ya y espejo, 16

Una me^a de noche, tapa de pie-
dra, madera maple, lu

L'na butaca de rejilla, de madera,
10

Una alfombra cordelillo, de unos
tres metros, 7 60

Un tocador con cuerpo bajo, con
puertas, tapa de mármul, espejo ma
dera maple, 10

Un armctirio madera de pino barni-
zado y dos butacas de rejilla, 13

Una alfombra de cordelillo, de
unos ciaco metros, 7

Una batería de hierro para cocina,
incompleta, 16

Una vajilla incompleta, 114
Tres armarios grandes con puertas

de cristates, cajones en el cuerpo ba•
jo, todo de pino barnizado, con pena•
cho, corona condal é iniciales Z.,

100
Otro armario más pequeño que los

anteriores é igual que estos, ^0

3

Marzo último^, -del lagar llamado Cin-
co ducados, de este término, ignorán-
dose q uién sea el autor ó sutores de
este hecho, y caso de sór habidas, se-
rán remitidas á este Juzgado, junta-
mente con las personas en cuyo poder
se encuentren si no justifican su legt-
tima adquisición.

Cinco libreas do paño, completas, Dada en Córdoba á seis de Junio
30 de mil novecientos dos.-Alejandro

Dos capotes grandes del mismo pa- Rodriguez y Silva.--El Secretario,
ŭo, picados, 10 Licenciado Luis Ramirez.

Dos impermeables blancos, 16
Un pantalón de ante, 7 Se^as de las caballerías

Dos idem de punto blanco, 8 Una burra negra, mediana, de nue-
Dos pares de botas de campana,

8
Dos gorras blancas de cochero y

dos idem negras, 7
Dos mantas de fialtro para caballo,

con iniciales y corona condal, 12
Un tronco de guarniciones negras,

á la inglesa, en mediano uso, hebilla-
,je plaqué y corona condal, 100

Otro tronco guarniciones, en buen
uso, ingiesas, charol encart3ado y he-
billaje dorado, con cascabeles, 190

Un borlaje comple o á la calescra,
color encarnado y verde, para cuatro
caballeríay, 60

Dos mantillas, ^
Dos frontáleras de seda encarnada

y verde,con encardos, 26
Dos perchas madera flandes para

lanzas y varas de coches, 5
iJna limonera negra, en buen uso,

hebillaje plaqué, 80
Un landeau grande, usado, de dos

capotas, vestido de piel y pafiio azul,
las juegos color bermellón, con filete
ancho verde y faroles graudos re-
dondos, 72r,

Una cabria, regadora y cubo, 6
Importan los muebles 6.295`50 pe-

setas.
Para el remate de los mismos he

seíialado el día diez y seis del co•
rriente, á la una de su tarde, en este
Juzgado, calle Saravias, número uno,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran ]as dos terceras
partes del avalúo.

Segunda. Que los licit^t.dores han
de consignar previamente en la me-
sa del Juzgado ó en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
del total aprecio de los bienes que se
subastan; y

Tercera. Que estos se subastarán
separadamente.

Dado en Córdoba á cuatro de Junio
. de mil novecientos dos.-Alejandro
llodríguez y Silva. - El Escribano,
Manuel Guillón.

N ú tn. 1^08

Don Alc^jandro ltodríguez y Silva, Juez de
inatrucción de esta ► ciuda^i y su partido.

• Por la presente requisitoria que se
insertará en el BoLETIN OFtcIAL de
esta provincia, se excita el celo de
todas las autoridades, asi civites co-
mo militares é indivíduos de la poli-
cia judicial para que proc;t;dan á la,
busca y ocupación de las caballerias
que se expre^an á esta continuación,
de la propiedad de Joaqu[n Tejero
Castro, vecino de esta ciudad, que le

i fueron roba^as el día diez y siete de

ve aiios, con el rabo cortado reciente.
Otra burra, negra, de doce años, ta-

lla regular, en la páta derecha una
herradura de una escarcia y en la
llana un hierro, con una rucha ne-
gra, de cuatro meses.

Y un rucho de tres á cuatro años,
entero, desolladas las nalgas det
ataarre, rucio oscuro, sin hierro.

N$m. 1^t37

Hago saber: que habiendo desapa-

recido ó sufrido estravío ^la fraccióu

cuarta del billete número mil nove-

cíentos setenta y tres, de la Loteria

Nacional correspondiente á la esrrac-

ción del diez de Mayo. próximo pasa-

do, de que era poseedor don Felipe

Gamboa Matos,se requiere por el pre•

sente á la persona que lo haya encon-
trado ó conozca su paradero, para que

en el término de diez días, contados

desde !a inserción del presente en

el BOLETIN OFICIAL de la provincla,

lo presente en este Juzgado; previ-

niendo que están adoptadr^s las me•
didas oportunas en evitación de que

pueda ser satisfecho el premio que le

ha correspondido, y que de no verifi-

carlo podrá pararle perjuicio.

Dado en Ĉórdoba á siete de Junio
de mil novecientos dos.-Alejandro
Rodriguez y Silva.-E1 actuario, Teo-
domiro Fernández.

rúm. 1633

Por la presente requisitoría, que

se insertará en el BOLETIN OFIOIAL

de esta provincia, se oscita el celo

de toda^ las autorídades, asi civiles

como militares é indivíduos de la po-

licía judicial, para que procedan á

la busca y ocupación de las caba•

llerias que se expresan á esta conti-

nuación, de la propiedad de Andrés

Castro y Dianuel Navarro, vecinos de

esta ciudad, que le fueron robadas el

día cuatro de Mayo último de la^ suer-

te llamada de la Puerta, en Córdoba

la Vieja, de este término, i;norándo-

se quien sea el autor ó autores de es-

te hecho, y caso de ser habidas se-

rán remitidas á este Juzgado junta-

mento con las personas en cuyo po-

der se encuentren si no justifican su

legítima adquisición.

Dada en Córdoba fi, siete de Junio
de mil novecientos dos.-Alejandro
Rodríguez y Silva.-El Secretario, Li•
cenciado Luis i^amírez,

Se^fas de las caballerías.

Un mulo negro, con un dedo más

de la marca, cerrado, herrado en la

nalga izquierda A.
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Otro, pelo rojo, tasado de la mar-
ca, sin hiorro, cara canosa, y ee-
rrado.

Núm. 15:s3

Por la presente requisitoria, que se
insertará en el BoLETIiV OFICIAL de
esta provincia, se escita el celo de to-
das las autoridades, asi civiles como
militares é individuoa de la policia ju-
dicial, para que procedan á la busca
y ocupación de la caballeria que se
eapresa á esta continuación, de la
propiedad de Manuel Mena Boiso,
que ]e fué robada el día veinte de
Abril último en una casilla de la via
férrea de loa Llanos del Conde, igno-
rándose quien sea el autor de este he-
cho, y caso de ser habida serA remi-
tida á este Juzgado juntamente con la
persona en cuyo poder se encuentre,
ai no justifica su lejitima adquisición.

Dada en Córdoba á siete de Junio

de mil novecientos dos.-Alejandro
Rodríguez y Silva.-E1 Secretario,Li-
cenciado Luis Ramírez.

Se91as de la caballerta.

Una yegua castaña, mediana, con

una mancha blanca en el lado dere-

cho de los costillares, abocada á pa-

rir, cerrada.

SEVILI.A

Núm. 1512

Doa (^aepsr Ramire: de Arellano, Oficial de
Sala en la Andiencia territorial de Sevilla.

Certifico: que en vista de los autos

de que se hará eapresión, se ha dic-
tado por ]a Sala de lo civil de éste

Tribunal la sentencia cuyo encabe-

zamiento, partc dispositiva y su pu•

blicación, os como sígue:

Encabezamiento de la sentencia.-
En ]a ciudad de Sevilla á veinte y
cuatro de Ivlayo de mil novecientos
dos: vistos por la sala de lo civil de
esta Audiencia los autos juicio ejecu-
tivo,-seguidos en el Juzgado de Cbr-
doba, á instancia de don Antonio Ca•
ballero Rsdel, de aquél docnicilio,
Yrocurc^dor, como cesionario de don
Gregorio C,armona, que no se ^a per-
sonado, contra don Diego Romero
Carmona, que tampoco ha cocnpare
cido, don José Sánchez Ruiz, defendi- I
do por el Letrado don Antonio Lara
y Cansino, y representado por el Pro-
curador don Emilio Ochoa Jiménez y
doi3a J uana ^laria Carmona Castilla,
constituida en rebeldía, los tres in• I
dustriales, vecinos de ^'íllanueva de
Córdoba, por sus propios derechos,
sobre cobro do cantidad do pesetas,
pendientes ante la misma de la ape-
lación interpuesta por los dos prime-
ros demandados.

Parte dispositiva.-Fallamos: que
declarando que el Juzgado de Córdo-
ba es competente para conocer del
presente juicio, debemos mandar y
mandauios seguir adelante la ejecu-
ción, hacer trance 3- remate de los
bienes embargados, y con su impor-
te, íntegro y completo pago á don An-
tonio Caballero y Redel, do las qui•
nientas setenta y dos pesetas y cin-
cuenta céntímos de capital que se le
están adeudando de los interesea de
dicha suma, á razbn del doce por
ciento anual, devengados desde el dia ^
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doce de Mayo del año anterior y que

se devenguen hsata el total reintegro,

y de las coatas causadas y que se ori-
ginen hasta que tenga lugar, en todas

las cuales se condena á los demanda-

dos don José Sánchez Ruiz, don Diego

Romero Carmona y doña Juana Ma-
ría Carmona, en cuyos términos con

firmamos la sentencia apelada, con
imposición al demandado Romero de

la mitad de las costas á que la reme•

sa de los autos ha dado lugar y al

Sánchez de todas las demás origina•

da^ en el recurso. Se impone al ac-

tuario don Teodomiro Fernández, por

via de corrección disciplinaria, la

multa de veinte y cinco pesetas que

hará efectiva en el correspondiente

papel de pagos at Estado, siendo ade-

más de su cuenta los gastos que se

hayan ocasionado en el cumplimien-
to de la carta-orden de que queda he•

cha referencia. Notifiquese ésta sen-

tencia en los estrados del Tribunal y

publíquese el encabezamiento y par-

te dispositiva de la misma por edic-

tos que se fijarán en los sitios de cos-

tumbre é insertará en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia de Córdoba,

para que pueda llegar á conocimiento

de la demandada doña Juana María

Carmona Castillo, respecto de la que

éste juicio ae ha seguido en rebeldia.

Devuélvanse los autos á su tiempo al

Juez inferior con certificación de la

presente para que se lleve á efecto lo

resuelto. Asi por ésta nuestra senten^

cia, deRnitivamente ^uzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y flrmamos.-

Enrique Díaz Guijarro.--José Domin-

guez y Herraiz.-^íauuel Izquierdo

Diez.

Public^ción.-Leida y publicada
fué la anterior sentencia por don Jo-
sé Dominguez y hlerraiz, 141agistrado
de la sa;a de lo civil de esta Audien•
cia territorial, estando celebrando
audieucia pública la misma en el día
de hoy, de que certifico, como Secre-
tario de ella, en Sevilla á veinte y
cuatro de blayo de mil novecientos
dos.-Licenciado Francisco Ordoñez.

Los particulares que quedan co-
piados concuerdan á la letra con sus

originales á que me remito. Y para

su inserción en el BoLETIx OFIdIAL

de la provincia de Córdoba, pongo la

presente que firmo en Sevilla á siete

de Junio de mil novecientos dos.-

Gaspar Ramirez de Arellano.

IZNALLOZ

Núm. 1607

Don t rancisco López Freire, .7uez munici-

pal de esta villa, g interiuo de instrncción

de eate partido por enfermedad del propie-

tario.

Por la presente se cita, llama •y

emplaza al procesado Antonio Jaen

Onieva (a) Quemado, natural y vecino

de Priego, hijo de Tiburcio y Fran-

cisca, soltero, de veinte y ocho años,

albaílil y cuyo domicilio ee ignora,

para qu© en el término de diez dlas,

contados desde la publicación en la

Gaceta de Madrid y I3oletines o^CCiales

de esta provincia y Ta de Córdoba,

comparezca en este Juzgado para la

práctica de cierta diligencia; aperci-

biéndole que si no lo verifica le para-

rá el perjuicio que haya lugar y será

declarado rebelde.

A1 propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridadea, así civiles

como militares, procedan á la busca,

captura y remisión de dicho procesa-

do á la cárcel de este partido fi diapo-

sición de este Juzgado.

Dada en Iznalloz á cuatro de Junio

de mil novecientos dos.-Francisco

López.-El actuario, Licenciado José

Ortiz.

SECC^ON nE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de ests
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulal publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y auplementof^ adelantados por ol
Notarifl 6 Notarios que autoricen
la euF,asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° EJ &LL2T2C10 habrá, de

contener los pliegos de condicio-

nes del contrato, siempre que la

cuantía total de éste egceda de

60.000 pesetas.
Art. 23. Las Corporaciones

provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengados y los supiemen-
tos adelantados por !oe mismos,
así como los derechos de inser-
ción de los anuncioe en loa pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-

integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gaatos, de cuyo cargo

son, con srreglo á lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-

les y municipales no procederán

al otorgamiento de la escritura

de los contratos en que tal ine-

trumento público se egija, si>o

que, en el acto de referencia, eg-

hiban los rematantes el resguar-

do de haber constituído la fianza

definitiva.
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